
 
 
 

 
 
 
 

ACTA  
 
 
 
 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL AREA  
 
25/03/2010  
 
 
 
Presentes: Dra. B. Garat, Dr. J. Monza, Dr. J.C. Benech, Dra. N. Berois, Dra. L. Thomson, Dr. F. 
   Zolessi, Dra. C. Scorza, Mag. A. Rojas, Lic. A.L. Mello.  
 
 
Ausentes: con aviso: Dr. F. Alvarez, Lic. L. López. 
sin aviso: Dr. H. Musto, 
   Dr. H. Naya.  
 
I Lectura de actas anteriores
  1  Se aprueban. 
     

II Asuntos entrados
  1  (ver acta CCA 4/11/09, punto 3.2) El Dr. J.C. Benech oralmente solicita 
     licencia por 2 meses, como consejero y como miembro de la Comisión de Presupuesto y 
     renuncia a la coordinación alterna.  
     Se toma conocimiento y aprueba. Se designa como Coordinadora Alterna a la Dra. Nibia Berois y 
en la Comisión de Presupuesto ingresa el Dr. F. Zolessi. A la Comisión de Pasantías, Asist. 
Congresos y Cursos en exterior ingresa la Dra. L. Thomson y sale el Dr. F. Zolessi, ingresa asimismo 
a esta Comisión A.L. Mello como delegada estudiantil.  
     
  2  L. Bogiloff (Aux. Presupuesto) en correo electrónico del 23/3/10 informa que 
     ha recibido consultas a propósito de la posibilidad de rendir la cuota de la 
     asociación a la SUB.  
     Se aprueba, el investigador deberá avalar el gasto de cada uno de sus estudiantes PEDECIBA.  
     
  3  En Memo PB/FC 38.10 del 8/3/10, la Comisión de Maestrías eleva las siguientes 
     integraciones de tribunales (se transcriben): 
 
“Por cumplir con lo 
     establecido en el Reglamento de Maestría para la defensa de las Tesis, la Comisión de 



     Maestrías eleva al CCA las propuestas de los siguientes tribunales: Subárea 
     Ecología 
Estudiante: Valerie Cayssials 
Tribunal: Presidente: Dr. 
     Alejandro Brazeiro 
Vocales: Dra. Alice Altesor y Dr. Daniel Naya 
Director 
     de Tesis: Dra. Claudia Rodríguez 
Tesis: “Análisis de los atributos de historia 
     de vida de las gramíneas nativas del Uruguay asociados a la 
     herbivoría.” 
 
Estudiante: Cecilia Passadore 
Tribunal: Presidente: Dr. 
     Matías Arim 
Vocales: Dr. Alejandro Brazeiro y Dr. Alvaro Soutullo 
Director 
     de Tesis: Dr. Mauricio Lima 
Codirector de Tesis: Dr. Eduardo Secchi 
Tesis: 
     “Orcas Orcinus orca e interacción de mamíferos marinos con la pesquería de palangre 
     de superficie en el Océano Atlántico Sudoccidental: variación especio-temporales y 
     relación con variables ambientales y operativa pesquera.” 
 
Subárea 
     Biología Celular y Molecular Estudiante: Agustín Correa 
Tribunal: 
     Presidente: Dr. Eduardo Osinaga 
Vocales: Dr. Pedro Alzari y Dra. Cecilia 
     Fernández 
Director de Tesis: Dr. Pablo Oppezzo 
Tesis: “Efectos de las 
     Regiones Constantes de las Inmunoglobulinas en el Reconocimiento 
     Antigénico.” 
 
Subárea Zoología Estudiante: Andrea 
     Albin 
Tribunal: Presidente: Dr. Fernando Pérez Miles 
Vocales: Dr. Miguel 
     Simó, Dr. Enrique Morelli, Inv. Fernando Costa 
Director de Tesis: Dra. María del 
     Carmen Viera 
Tesis: “Efecto de la gonyleptidina sobre el comportamiento 
     constructor y predador de la araña orbitelar Araneus lathyrinus (Holmberg, 1875) 
     (Araneae, Araneidae).” 
 
Los miembros de los tribunales han aceptado 
     integrarlos.” 
     Se aprueba y elevan a Comisión Directiva.  
     

  4  En Memo PB/FC 61.10 del 19/3/10, la Comisión de Maestrías eleva la siguiente 
     desvinculación de estudiante (se transcribe): 
 
“Desvinculación de 
     estudiantes 
Carta de la estudiante Macarena González solicitando la 
     desvinculación del Programa como estudiante de Maestría por haberse ganado una beca 
     para hacer el doctorado en Córdoba, Argentina y carta de la Dra. Carmen Viera 
     informando que está en conocimiento de la renuncia de su 
     estudiante. 
 



GONZÁLEZ PÉREZ, María de la Macarena: Subárea Zoología, 
     IIBCE. Ingresó en el año 2008 en la Subárea Zoología con la dirección de la Dra. 
     Carmen Viera y la codirección del Inv. Fernando Costa. 
El Programa le otorgó una 
     alícuota de $u 9.300 en el año 2008, que ya rindió y otra del $u 9.300 en el año 2009 
     que no está rendida. 
Se adjunta su escolaridad.”  
     El tutor deberá informar sobre lo actuado por esta estudiante. En razón que la estudiante ya 
efectuó la devolución de la totalidad de la alícuota 2009, no se solicitará rendición.  
     
  5  En Memo PB/FC 66.10 del 19/3/09, la Comisión de Maestrías eleva el informe 
     sobre el incidente ocurrido en un curso dictado dentro de las actividades 
     curriculares de la Maestría, en el año 2009 (se transcribe): 
 
“En la 
     reunión de la Comisión de Maestrías del 18/3/10, el Dr. Michel Borde informó sobre el 
     incidente ocurrido en el examen del curso dictado dentro de las actividades de la 
     Maestría en Ciencias Biológicas del PEDECIBA. “Neurobiología del ciclo sueño y 
     vigilia: nuevo marco conceptual y metodológico”, coordinador por él y el Dr. Jack 
     Yamuy, que se realizó en octubre de 2009. El Dr. Michel Borde contestó las preguntas 
     que le hicieron los miembros de la Comisión de Maestría al respecto y se retiró de la 
     reunión para dejar a la Comisión considerar lo sucedido. Se retira de sala el Dr. 
     Borde. 
La Comisión de Maestrías analizó lo ocurrido en dicho examen lo cual 
     consta en el expediente adjunto y en él están involucrados dos estudiantes de la 
     Maestría en Ciencias Biológicas del PEDECIBA, Líber Fernández y María Ximena López y 
     un estudiante de la Licenciatura en Ciencias Biológicas, Matías Cavelli. La Comisión 
     de Maestrías consideró que Líber Fernández y María Ximena López fueron sorprendidos 
     en su buena fe por Matías Cavelli, estudiante de la Licenciatura en Ciencias 
     Biológicas, quien reconoció en forma escrita su error. De todas formas, Líber 
     Fernández y María Ximena López no se ajustaron estrictamente al requerimiento del 
     examen que en forma explícita indicaba que era un trabajo individual facilitando así 
     la falta del estudiante Matías Cavelli. 
Por lo tanto, la Comisión de Maestría 
     resuelve elevar el expediente al CCA con la recomendación de anular los exámenes de 
     los tres estudiantes y dar la posibilidad sólo a los dos estudiantes de la Maestría 
     de dar un nuevo examen. Con referencia al estudiante de la Licenciatura, no se le 
     permitirá dar un nuevo examen y se sugiere informar al Instituto de Biología de la 
     Facultad de Ciencias lo ocurrido.”  
     Se avala lo resuelto por la Comisión de Maestrías y se recalca que los exámenes son 
estrictamente individuales; los investigadores deben garantizar, mediante la forma de evaluación, que 
esto suceda. Se envía copia de la presente resolución al Dr. M. Borde.  
     
  6  En Memo PB/FC 55.10 del 15/3/10, la Comisión de Doctorado eleva la siguiente 
     aspiración a ingreso (se transcribe): 
 
“Por cumplir con los requisitos 
     reglamentarios, esta Comisión resolvió recomendar al Consejo Científico del Área la 
     inscripción de la siguiente aspirante a Doctorado: 
 
GARCÍA SILVA, María 
     Rosa 
 
Cuenta con el título de Magíster en Biología otorgado por 
     PEDECIBA, con director (Dr. Alfonso Cayota) y laboratorio de recepción (Lab. de 
     Genómica Funcional, Institut Pasteur de Montevideo). En el día de la fecha, la 
     Comisión de Admisión y Seguimiento designada por la Comisión de Doctorado, aprobó el 
     proyecto de tesis de dicho aspirante.” 
     Se aprueba y eleva a Comisión Directiva.  
     



     aspiración a ingreso (se transcribe): 
 
“Por cumplir con los requisitos 
     reglamentarios, esta Comisión resolvió recomendar la Consejo Científico del Área, la 
     inscripción del siguiente aspirante a Doctorado: 
 
BAEZA CARDARELLO, 
     Santiago 
 
Cuenta con el título de Magíster en Biología otorgado por 
     PEDECIBA, con director (Dr. José Paruelo), co-directora (Dra. Alice Altesor) y 
     laboratorio de recepción (Sección Ecología Terrestre, Dpto. de Ecología, Facultad de 
     Ciencias). El día 19/3/10, la Comisión de Admisión y Seguimiento designada por la 
     Comisión de Doctorado, aprobó el proyecto de tesis de dicho aspirante.” 
     Se aprueba y eleva a Comisión Directiva.  
     
  8  En Memo PB/FC 71.10 del 23/3/10, la Comisión de Doctorado eleva la siguiente 
     aspiración a ingreso (se transcribe): 
 
“Por cumplir con los requisitos 
     reglamentarios, esta Comisión resolvió recomendar la Consejo Científico del Área, la 
     inscripción del siguiente aspirante a Doctorado: 
 
BENTANCOR LADO, Marcel 
     Lucien 
 
Cuenta con el título de Magíster en Biología otorgado por 
     PEDECIBA, con director (Dr. Jurgen Denecke), co-directora (Dra. Sabina Vidal) y 
     laboratorio de recepción (Lab. de Biología Molecular y Vegetal, Facultad de 
     Ciencias). En el día de la fecha, la Comisión de Admisión y Seguimiento designada por 
     la Comisión de Doctorado, aprobó el proyecto de tesis de dicho aspirante.” 
     Se aprueba y eleva a Comisión Directiva.  
     
  9  La Dra. C. Viera en carta del 12/3/10, solicita autorización para destinar la 
     alícuota de estudiante de Fernando García, para solventar gastos de pasajes a 
     Colombia, e informa que los pasajes se rendirán en fecha. 
     Se aprueba.  
     
  10  Con fecha 15/3/10, la Dra. S. Batista solicita autorización para el pago con 
     la alícuota tesista, de la asistencia de su estudiante Verónica Antelo al III 
     Workshop Biodegradaçao e Biorremediaçao, que se organizó en Campinas, Brasil en 
     diciembre/09. 
     Se aprueba pero deberá presentar todos los otros gastos en fecha. Se le recuerda que debe 
realizar la solicitud con anterioridad al evento. 
     
  11  En carta fechada 16/3/10, el Dr. B. Bertoni informa que su estudiante 
     Valentina Colistro asistió al curso “Bioinformática Genómica: Ensemble y 
     ArrayExpress”, realizado en el Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste en 
     La Paz, Baja California Sur, del 8 al 12 de marzo/10 utilizando su alícuota de 
     estudiante. Solicita el aval para el pago del viaje y que dicha actividad sea 
     considerada dentro de su Maestría y obtener los créditos correspondientes. 
     Se aprueba pero deberá presentar todos los otros gastos en fecha. Se le recuerda que debe 
realizar la solicitud con anterioridad al evento. En relación a los créditos, se envía a la Comisión de 
Maestrías. 
     

  12  En carta fechada 16/3/10, el Dr. B. Bertoni solicita autorización para que su 
     estudiante Jimena Hochmann utilice su alícuota para realizar una pasantía del 
     15 de abril al 15 de mayo/10 en la Fundación para la Investigación del Hospital 
     Clínica Universitario de Valencia (España). 
     Se aprueba la solicitud y se le prorroga la fecha de rendición para presentar los gastos de la 



pasantía, los anteriores gastos deberán ser rendidos en fecha.  
     
  13  La Dra. G. García en nota del 16/3/10, solicita prórroga del plazo de 
     rendición hasta agosto/10 de las alícuotas tesista de Verónica Gutiérrez y 
     Cecilia Delgado, en virtud que serán destinadas a 3 salidas de colecta a 
     realizarse entre abril y agosto. 
     El CCA entiende y apoya. Se le solicita rendir todo lo posible en fecha, sugiriéndole adelantar los 
gastos.  
     
  14  La Dra. S. González en carta fechada 15/3/10, solicita prórroga del plazo de 
     rendición de la alícuota de Ana Carlozzi, hasta fines de mayo, en virtud que 
     la estudiante se encuentra realizando la parte experimental y necesita terminar esta 
     fase para poder enviar a secuenciar. 
     El CCA entiende y apoya. Se le solicita rendir todo lo posible en fecha, sugiriéndole adelantar los 
gastos.  
     
  15  En carta con fecha 24/3/10, el Dr. R. Maneyro solicita autorización para 
     utilizar los fondos de alícuota tesista de Alejandra Panzera para la 
     realización de un viaje de estudio a Argentina en abril. 
     Se le reitera la resolución 2.6 del 11/3/10. Se le sugiere compre los pasajes y rinda todo lo posible 
en fecha.  
     
  16  Mariana Bonilla en carta del 23/3/10, solicita autorización para gastar parte 
     de su alícuota tesista, para concurrir al “Gordon Research Conference 2010 en 
     Regulación y Señalización Redox basada en Tioles.” En carta del 2473/10, el Dr. G. 
     Salinas apoya la solicitud. 
     Se aprueba. Deberá rendir en fecha y entregar los comprobantes con posterioridad.  
     
  17  En nota fechada 23/3/10, la Dra. A. Altesor solicita autorización para 
     destinar parte de la alícuota tesista de Felipe Lezama para viajes y viáticos 
     para la asistencia del estudiante a la IV Reunión Binacional de Ecología y XXIV 
     Reunión Argentina de Ecología “Interacción Espacio Tiempo”, a desarrollarse del 8 al 
     12 de agosto/10 en Bs.As. 
     Se aprueba. Deberá rendir en fecha y entregar los comprobantes con posterioridad.  
     
  18  En nota fechada 24/3/10, Gastón Fernández solicita se le exonere de realizar 
     los Seminarios de Ecología a cargo de los Dres. M. Meerhoff y M. Arim, en virtud que 
     a la fecha realizó todos los cursos obligatorios y alcanzó los créditos exigidos. La 
     Dra. A. Altersor avala la solicitud. 
     Pasa a Comisión de Maestrías. 
     
  19  En virtud que a Mariángeles Lacava le fueron otorgados u$s 586 en el llamado 
     asistencia a cursos en el exterior (estudiantes) para concurrir al curso “Introduçao 
     a Morfometria geométrica” dictado en la UFRGS (Brasil), del 7 al 18 de diciembre/09 
     (CCA 9/12/09); en carta del 8/3/10, informa que no pudo asistir a los días 7 al 10 
     del curso, en virtud que esos días concursó por un cargo grado 1 en el IIBCE. 
     Se le informa que deberá devolver la diferencia entre el dinero otorgado y los días que 
efectivamente concurrió al curso (u$s 140).  
     
  20  (ver CCA 16/12/09) Se da entrada al Informe de Ingresos V fechado el 24/3/10 
     de la Comisión Asesora/Evaluadora. 
     Se aprueba y eleva a Comisión Directiva.  
     
  21  En carta del 12/2/10, los Dres. C. Batthyány y E. Fabiano, solicitan 
     que las “XIII Jornadas de la SUB”, que se realizarán del 28 al 30 de mayo/10 en el 
     Argentino Hotel de Pirlápolis, sean consideradas actividad interdisciplinaria 
     (BIO-QUI) y que Biología aporte u$s 1.000 (mil dólares). 
     Se aprueba.  
    La Dra. Garat se retira de la sesión. 



     interdisciplinaria (BIO-QUI) para el Workshop de “Real Time PCR” a llevarse a cabo 
     del 27 de abril al 11 de mayo/10. El Dr. M. Montesano y la Q.F. A. 
     Arias apoyan la solicitud. 
     Se aprueba y otorgan $u 10.000 (diez mil pesos uruguayos). 
    La Dra. Garat ingresa a la sesión. 

III Asuntos varios
  1  Alícuota investigadores 2010: Se resuelve mantener el mismo programa de 
     alícuotas que el año pasado. La Comisión de Presupuesto elevará un informe a 
     propósito del monto a otorgar. 
     
  2  En mail del 19/3/10, G. Guadalupe (auxiliar Secre. Gral.), informa que el 
     Ing. Agr. Ricardo Cardellino (Inv. Asociado), se encuentra retirado de sus 
     actividades y solicita ser excluido de la base de datos de investigadores PEDECIBA. 
     Se aprueba.  
     
  3  La Dra. G. Garat informa sobre el Taller de Evaluación de la Convocatoria 
     2009 de las becas para posgrados Maestría y Doctorado a nivel nacional, realizado 
     por la ANII. 
     
  4  Se encomienda a la Sra. G. Bocage a solicitar precios de alquiler, compra y 
     costos de ubicación de fotocopiadoras, a fin de cambiar la que utilizan los 
     investigadores. 
     


